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l|ilRlatorl« de la Qoberneofdn« {ulenta 

SfSmero eweitOg ®«6@c

S ü m A K I Q

mmm%

ÜSfiistsrls la  i i s i r r a :
Real orden circular áisponimdo qué los 

Gápitmes genérales de loé Regioms y 
Comandarte^ generales d quienes afec
ten las prescripciones de los mticulos 2.̂  
al áP del cmitulo 8P del Real decreto del 
Mmistério de Marina^ fecha 18 de Fe
brera último, rtmifan d este Miniitñrio 
relación de las Autoridades militares de 
su fú ^ d M p ié n g :^ h ^ 0  hacer mo 
de tos distintivóa qm en la citada sobera
na disposición se detallan»—Fdgina 777,

l« lastrseeiéi BábM I Bellas Irtes:
Eml orden diBponienáú se den las gracias 

á B, L%is Espadero y Tapia por el dona
tivo úe 85§ rAilúmems qm dicho señor 
regata con destino á ío> Biblioteca pro
vincial de Albacete.—Fágim 777.

Otra nombrando Frofssora numeraria de 
la Sección de Babores de la Encuela Ñor- 
mal Superior de Maestras de Gerona d

D.^ Oarmm Elprca Murúa , — Fdgi^
ñas 777 y 718.

Oka dictando regías para facilitar d los 
Bicenciados en Facúíiad universitaria 
los medios de matricularse en las mse- 
ñanms propim ' detMúctoraúo.—̂ Fdgí- 
m  778. - :

Otra reíátim á la entrega al Ayuntamim* 
to dé M0agm de lo  ̂agstas, caumSi acue
ductos, etc., y demdsbienesinmuebUs del 
caudah—Fágina 778, ""

áii^iiiilra9ife>8s8lralr
E s ta d o .- -  ÉEbiacretaría; --A sn iiío s  oosi« 

el falkcimimio 
em el mtrankro de lús súbáitos españoles 
que se memiomn,— Féginq 778,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Sabseoreíaría .— 
Anunciando haiiarse vaeanie ¡aplaca de 
Médico forense del Jmgaáo de primera 
instancia y déla Prisión premnUva áel 
Juzgado de primera imtamia'de Gan- 
úim—Bégina 778. - / —

Dirección General de ios Registros f  del 
Notariado. — Ordm rmiúu&ria áel re
curso gubernativo interpuesto ante éf 
tairio D. Miguel Baús^contra una nota 
úñ Registrador úe túipropiedad de San

Sebastián suspendiendo la inscripción de 
unas operaciones partkionales.'rTFági*
nm 779.

HACiENDA.—DIrecdón General de Ii Deu
da y CHasciJPaslYa^  ̂Beñ^amienio de 
pagos

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a ,—Sábseeretari».-^  
Nombrando Profesor de Armiño de la 
Eicuelade Artes y Ofldos dé Santiago 
d B. Ftmcisco l^ rc o M m  P én t^  
Página 780,

FoiíEENTO.'-Diracdón General de Obras 
Púbíicss.—damiaos vecinales.—Dssla- 
rando dé utilidad púbiiéa los caminos 
vecinales dé la provincia de Falmcíá que 
se mmüiúnm4.-^ Fáginm 780i

A n exo  1.°—O b se r v a to r io  C e n tr a l  M e
t e o r o ló g ic o .  — S u b astas. — Adminm- 
TRACIÓN PROVINCÍAL.—AnüHCIüS OFI
CIALES DÉ ía Gompáñia Eiéctrá Madrid, 
SaNTOral.—EspéCTIgulÓs,

A nexo 2.®—Edictos.—Cuadros esta d ís 
ticos de

Marina.—Anumim agronómicos qm de
ben imertmse m  los Calendarios üe 
los Islas Canarias, correspondientes al 
año 1915.

A n ex o  3.*^— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la  
bB LO C iv i l.—Plíefifo S6,

B. M. el R ey  D. Alfonso XIII (q. D. g,) 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Principe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrufan las demás 
personas de la Augusta Real Familjá.

P A R T E  O F IC IA L  . I QM» íjí rsn i(« hacer oso de lo, dictíntÍToa
-  — " * di diap’oaioiilM'ie déttllan,

PRESIDlíCIl DEL COSSEjO DE H IIISTR O SJ^rfir ““
En Tiita de esto, dito, se procederá á 

If rémOM de dicho, disfintivos, préVii Ii 
oonstrúooidn que cOrréi^nda por el Es- 
tableeimiesto Oentril de Iqtendenci», 
aplielndoie el gaeto que la miama ooa- 
iione, aaí oomo el deaniretealmién to y 
oonaérTaoidQ, al caplttto y irtiottlo del 
preaiipneató de eate Departameato en que 
figure bonaignado erédtIÓ pari el concep
to de «Material de aonartelamieuto».

Loa referidoa efebüDil quedarán á cargo 
de loa Parques de Intindebibia de laa re,' 
peotiyas Plazas márfthnla, figurando en 
la, cuéktaa del expréiado material y ve- 
ríflolhdbse el Buminishfp y demáa 0|pera- 
ciónes sübaignient^i ebh arreglo d las 
fdímálidade, que en ^érálMgíBh para 
loa demás bf actos dé ibuibdelamiénta.

Béatoal ordenlodigo i  E. p^^ su 
cohócf miento y deniSt^bbtei. Dios guar
dé" á*t’sÍB.' m u c h o s  éfiOli< "Madrid| 18 de 
dtínio de 1914.

BCPASm

SMETEEIO DE U  6VEEM

REAL ORDEN CIRGÜLAR 
Exorno. Sr.: Oon objeto de dar cumpli

miento 1 lo dispuesto en loa artieuloa 1.° 
al 4.° del oapftulo 2.- del Real decreto del 
Hiniaterio de Marina, fecha. 18 de Febre
ro último (D. Ó, número i3),

El Ret (q. D. g.) se ha servido resolver 
que loa Oapitanes generales de las Beglo- 
nea y Gomandantoa generales á quienes 
áteóten dichas pressripclones, remitán £ 
este Ministerio'relaoidn expresiva délas«■iO áUAUaaavaAV «.OAcaVAWU . . .  . . .  .

Autoridadea fflilitarea de an Jarisdlooidn I Ssfior.

f l v n i o  VE n r a m l i i  r t a d
í  BEttiS ARTES

■ REALE3 ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de un oficio deltfefe 

de la Biblioteca proVinoial de Albacete, 
en que participa haber ingresado en la 
misma 250 volúmenes que D. Lute Espa
dero y Tapia regala oon destino á la men
cionada Biblioteea,

S. M. el Rb7 (q. D. g.), se ha servido 
diaponer que se den las; gracias á dicho 
señor por su importante donativo,y que 
se publique esta Real orden en la Gaceta 
DE Madrid como ejemplo digno> de ser 
imitado en favor de la cultura patria.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conoofaniento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos a&<». Madrid, 16 de 
Junio de 1914.

. ......" BBRGAMIN,
8fj|or Sul^eoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 70 del Real debreto de.10 de 
Septiembre de 1911,

^



7 f 8 22  J u n io  I 9 I 1

S. M, el Rey (q, D. g,) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numertria de la Ssc- 
eién de Labores da la Escuela Normal 
Snperior de Maestras do Gerona, á doña 
Oarmen Elorza Mnrüa, con @I sueldo 
anual do 2.500 pesetas, propuesta por e! 
Claustro do la Escuela do Estudios Su
periores del Magisterio, con el número 1 
da la lista de caliñoaaiones de dicha See- 
oi5n, formada al acabar el curso da 1913 
á 1914,

Do Real orden lo digo i  V. L para 
su conocimiento y demis efeotos. Dios 
guarde á ¥. I, muchos años. Madrid, 16 
de Junio do 1914,:

BBRGAMIN. 
limo. Sr. Director general de Frimora en

señanza.

limo, Sr.! Para facilitar i  los Licencia
dos en Facultad univargitaria los medios 
de matricularse ©n las ©nseñanzis pro
pias del Doctorado,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente*.

1.̂  En todas las Universidades del 
Reino se oomunioarán i  quienes lo soli- 
oiten en debida forma los datos relatiyos 
á las asignaturas que constituyen el pe
riodo del Doctorado en las d^Yorsas Fa
cultades, precio da las matrículas, dera- 
ehos de exfmenes y demás requisitos.

2.° La Séoretarfa general de cada Uni
versidad admitirá y se encargará de re
mitir á la Central las solicitudes de ms, 
tríenla en las atignaturas del Doctorado, 
con el papel de pagos del Estado, más las 
cantidádes en metiíicd que hayan de 
abonarse por derechos 3e inscripción, y 
entregarán á los interesados, cuando 
cumplidos todos los requMtos legales las 
recihuñ de lá CeáMi, Ibs oorrespónSen^ 
tes resguárdbi de hmlrioiila,

3.̂  Ei trabajo de investigación á que 
88 refiere si articulo 16 del Reglamento 
de exámenes y grados de 10 de Mayo de 
iéoi? podrá entregarss en cttalquiéra de 
las Universidades de distrito desdé donde 
se remitirá á la Oentrall  ̂y en d  tablón de 
edictos de ésta f  de aquélla donde dicho 
trabajo fué entregádo, se anunciará con 
quince dias, cuando inenpf« de anti|^pa« 
Ción al señalado por la respectiva Fácul- 
t |d  de la Universidad de Madrid para 
Cfectu^ el ejercicip del parado,

Dse I» W*"*
su conocimic^tó y jáeoô s ejfeotos. Dios 
guarde á V. I. nmo|ioa ^ o s .  M|i3ri^ 17 
de Junio de 1914,

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Inoluidas en el proyecto de 
presupuestos las cantidades necesarias 
para el sostenimiento de las Escuelas de 
Náutica, él Gobierno se ha preocupado 
hóndaménté de la ínndaoión docente de
nominada Caudal d é ^ i i l^ m o , de Má

laga, heaha por el Ilustre Prelado señor 
Molina Larios, y en virtud de la conce
sión otorgada por el Rey D, Carlos III 
por Real orden de 21 de BepÜembro de 
1782.

De! estudio ds mn antecadentas ha de
ducido que esislea dos cuestionas senci
llísimas en if miimai: la una se refiere 
al abastecimiento de las fuentes públi
cas d© la población, y la otra a! aprove 
chamienío d© determinados rendimien
tos, cosno son aguas del puerto, molinos 
y riegos destinados á la congervación y 
mejora del cauce y a! sostenimiento de 
la Escttdla da Náutica, creada también 
por tan caritativo Prelado, y aunque la 
inclusión de mtm  atenciones m  ©í pre
supuesto del Estado simplifican ambas 
cuestiones reduciéndolas i  sus mis es
trechos límites, ei Gobierno so puede 
por k s  naturales exigencias del presu
puesto, hacer dejación de ©sos ingrasos 
en beneficio de la fundaofón misma. El 
Estado, por tanto, al tomar sobre sí ©i le
vantamiento da esa carga docente, reci
birá en compensación de eaos beneficios 
el importe de sus rentas, quedando ios 
escasos ingresos de aguas del puerto, 
molinos y riegos para la conservación y 
entretenimiento de las obras del cauce, 
y todo ello á cargo del Ayuntamiento de 
la dudad, como administrador y geilor 
d© los intereses de los miimos, que son 
ios principales beneficiarios de la funda
ción del Sr. Molina Larios.

Pero esta reforma, esencial en sí mis
ma y de gran importancia para el Apun
tamiento d© Málaga, no puede hacerse 
en la actualidad iino tramitoriameat© y 
de un modo provisional hasta la aproba
ción del proyecto de presupuestos, lo que 
permite ensayar la reforma, examinar 
sus ventajiis é incónyénieiites y oohfir- 
már Ó reéttficar estos actos dé Gobierno, 
según éí celo que desplegue el Ayunta
miento en bien del común de vednos y 
la emeñánza de la práctica.

Portante,
S. M« el Rey (q. D, g.), en su deseo de 

conjurar la crisis que como efecto de la 
sequía puede sobrevenir en la dudad de 
Málags, ha tenido á bien disponer:

1.̂  Qué el Oomisario Regio del cau
dal entregue, mediante acta pública, al 
Ayunfamiento de ía ciudad de Málaga, y 
en su nombre ai Alcalde Presidente, las 
aguas, cauces, acueductos y todas las 
obras de conducción de aguas, los moli
nos, agüag del puerto y demás biches in
muebles del caudal.

2.  ̂ El Ayuntamiento de Málaga adml- 
nistrarl di dhos bienes ba jo íá interve>n- 
cfÓn del Oomiiario regio, como repre- 
sehtahtéde ecdé Min^terio^ procurando 
por Í;6dos los medios qhe estén á su al
cancé aumentar el caudal de aguas, evi
tar las filtracíonés y aprovechamientos 
ilegales, y aplicará los rendimientos de 
dichos bienes á la conservación de pre
sas, cauces y demás obras del canal.

8.° Lts cuenlai íai rendirá el Ayun
tamiento á este Miniiíerio con sujeción á 
la Instrucción vigente de fundaciones 

¡ benéfico docentes,
 ̂ 4.® Ei Oomiü?ar!o regio ejercerá las
fondones qua e! Reglamento vigani© le 
atribuye a! Interventor de! caudal, ©1 
Alcalde las qm  correaponden a! Admi
nistrador, y el Ayuntamiento Im dala 
Junta iiííBpectora, pagado los empleados 
á dependar de! Ayuntimienlo, con cargo 
siia hüberes á los Ingresos del caudal.

5.̂  El Oomiiario regio cobrará los 
Inlsreses de la Deuda públiaSg conserva
rá el depósito y hará ©1 oportuno arqueo, 
dando cuenta de su resultado á eite Mi
nisterio para su aplicsctón á l̂os fines do
centes de la Escuela de Náutica.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su Gonoaimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
d© Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

M lI iifP á C I Ó I  C E IfE ií.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS OONTENOIOSOS

El OÓESul de España @n Soutthampton, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Teodoro Aguirre, da 
cuarenta y un años, fogonero del vapor 
inglés «Plarvyl».

Madrid. 19 di Junio de 1914.=»Ei Sub* 
secretario, Eugenio Fcrraz.

El Oónsul de España en Perpignan, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Agustín Tríts Ribas, 
soltero, natural de San Fdiú de Guiaols, 
de oincuents y cinco años.

Madrid, 19 de Jnnio de 1914,-«El Bub« 
«ccretarió, Eugenio Ferraz.

El Oónsui de Espiña en Budapest, par
ticipa á eite Ministerio la defunción del 
súbdito ©spiñol José Bermúdez Fraga, 
de treinta y un años dé edad, natural de 
la Gorttñá, fogonero de profesión del va« 
por húngaro cAttela».

Madrid, 19 de Junio de 1914.—E1 Sub« 
secre^lii^ Eugenio Fen:»|.

M INISTERIO-DE GRACIA Y JUSTICIA

SQ ibgeeretarl* .
Eb el JnegftSo de prim en instanoia de 

Oanáfá ae-halla vaoaote la plaza da Idédi* 
00 forense y dé la Frísidú preTentlvi, que 
debe proveerse eñ la forma dispOeMa en 
el arUonlo 8.*̂  dal Real desreto de t.* de 
Mayo, da 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instanOlaa doonmentadag á esta Mi* 
nisferio, dentro del plazo de quinoe días, 
leontar deade el Mipiiente id J e  li' Pd*
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blioacidn da este anuEeio ©a !a Gaceta 
DB Madrid .

M^drid^ 19 de Junio de 19U.—E1 Sab- ¿ 
seoretsrio, O, Oallsl. |

B iF ecci6n  a e i te m l
4e  lo s  R eg ris tro s  j  de l Motarimdo.

limo. Br.i En ©1 mmmo gubemiti^o iu» 
terpueito por©! Notario D. Miguel Lanz 
contra una nott del Registrador de la 
Propiedad de San Bebaitián guipendien- 
do fa insoripdda da unas operadonea 
particiónale^, pendiente en este Oantro 
por apeiación da! Registrador:

Rf anítando que por teta de 4 de Junio 
d e 1913, autorizada por el refarido Nota» 
r *0, fueron protocolizadas ias o¿í©raoíonea 
divisorias de loa bienes relictos á la muer
te d© D. Leoncio Gallego, presenlsás^ por 
el Oomiaario D. Oástor Telleehaa, Incor
porándose al protocolo lo® siguientes do* 
onmentos: 1 ° Una primara copit expedi
da por el mismo Notario de! testamento 
de D. Leoncio Gallego. 2 ® Una cerílfloa- 
oión del Regiatro geaeral de actos de úl
tima voluDissíl, expedida en 5 de Mayo 
de 1913. Trca cédulas d© citasión del 
requirente á D.* María, D. Claudio Fer
nando, D.®* Josefa y Oatalioa Gallego, 
y á D, Nioasio García, tutor de lüs meno
res D.® Francisca, D. Raimundo, D.® Jua
na y D. Laonoio Gullsgo. 4.° El inventario 
de los bienci de D, Leoncio Gallego, buí- 
crito por el raquireníe, por el tutor, por 
D. Claudio Fernando Gallego y por don 
Ignacio C< ntoJ, en repreasntación de su 
muj^r p.®' María Gallego:

Resultando que la cliusula de suscrip
ción de la referida acta dice á la letra: 
«. . .  expido esta copia . . . ,  quedando su 
original, con el cual doy fe corresponde 
en mi protocolo corriente...»

Resultando que presentado el anterior 
documento én el Registro de la Propie
dad de San Sebastián, el Registrador puso 
la siguiente nota: <rSe suspende la inscrip
ción de este documento poi las siguientes 
f sitas subssnables: 1,* No tener el carác
ter de primera copia. 2.  ̂ No constar la 
autenticidad de la primara copia del tes
tamento y de la cerllfieación del Registro 
general de actos de úUima voluntad qus 
en él 86 insertan, por no dar fe el Nota
rio de la conformidad de ellas con sus 
originales, y 3.^ no o nstar que se ha
llen conformes con la partición que con
tiene los herederos mayores de edad y 
los representantes legales de los que son 
menores«:

Resultando que el Notario recurrió 
contra dicha nota, alegando las siguien
tes razones: que de conformidad con el 
articulo 91 del Reglamento del Notaria
do, no es preciso determinar si la copia 
del acta es primera ó segunda copia; que 
el Notario sólo hace dar fe del hesho de 
la entrega y consiguiente incorporación 
al protocolo cuando se trate de docu
mentos que se protocolizan por acta; y 
que cuando el testador encomienda la 
partición á una persona, que no sea oo- 
heredero, la hecha por ella es válida si 
para el inventario se citaron á coherede
ros, acreedores y legatarios, según los 
artículos 1.057 y 1.058 del Código Civil, 
sin necesidad de otros requisitos: 

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota: que lo disi^uesto 
en el párrafo tercero del artículo 91 del 
Reglamento del Notariado, se refiere so
lamente á Im mtm m  que se consignuiM 
los hechos y circunslancias que por iu 
naturaleza no sean materia de contrato, 
cuyas copias pueden expedirse sin nece

sidad de flelern ' 6
seguuáíiig axp'sdif'aá, aa lag; 
dd protooolizadon ue  ̂ líoeoí 
tlm  oonvieití 6 i doauineii'' 
to públiao, proíi m  s 'ashos f  obli- 

BO K i/ :í m  tal iu-
pueito; q
Nottóo áabe u  áiíi

d'*í í o  ̂
f  úo m h ^ q no ■

lo m  ©lia triiiSsi-ipKOg como m  
presente casio ocsurrs; j  que
no i© h t acreditado que D. G^r»
©ííi gaa el tiilor de los liersdarrs ? oreg, 
ni que éstcs eeiiu tal©?? me i n % ni 
que á nombra áe ésto*̂ , si !o 
•aceptado la hercECi^ rd lutor, pravia la 
autorización Onns¿*Jo de f¿Emilia, qua 
exige el artículo 269 d©i Código Olvi»:

Eesultindo que el Jiiaz-Delegado con
firmé la nota dssi Registrador m  cuintci 
i  la falta subsun^bla de no hie-aria ( ôbs- 
íar si sra primera 5 iegunda copia, revo
cándola en los oiroi doi extramoi', en 
virtud de loi ilguiantss fand^gmeiítoi: 
qu© las operaaionci divlsoiiaris por ©I he
cho de I t  protocolisteién, m  eonslituyan 
m  documento público, m que para 
aluda el artíctílo 91 de-1 Eegltmers.to del 
Notariado, y los irlículús 17 y 1.3 de- la 
ley, que exigen m higa consiar la mwlí- 
dad de primer®, segundu o poiteriores 
copiair; que ©1 hecho d© no hacerse afir
mación coucreti de la coMformidad en
tre la fíopi^-y ©1 original en el presento 
caso, no'es defacto que impida im inssrip- 
oión por cuanto en la copia ss liace cons
tar literalmeaíe el conlanido del tgita- 
manto del causante y ccrtiñoición del 
Registro general da actos da última vo
luntad; y, por último, que ©I que aparece 
como iüíor lo es realmente, j  Síseptó la 
herencia cumpliendo todos los requisitos 
legales:

Resultando que Registrador y Notkrio 
apelaron del auto dei Juez, ©i primero 
sin añadir nuevos argumentos, f el se
gundo umpiiando su primer eiorito con 
las siguientes consideraciones: que las 
formalidades para expedir copias de ac
tas, s© determinan en el arifaulo 91 del 
Reglamento del Notariado, y no exige 
que se exprese en eilaa §u condición de 
primera ó segunds; que Im operaciones 
particionaies daban protocolizarse por 
actas, según dispone la Real orden d@ 10 
de Diciembre de 1904; que ni la Ley ni ei 
Reglamento imponen ai Notario la obli
gación de dar fe de la conformidad de la 
copia con el original, i  pe^ar d© lo cual 
el recurrente afirmó bijo su fe esa con
formidad en la cláusula de suscripción, y 
que no puede exigirse que ©I Notario dé 
fe da la conformidad de loa documentos 
proloGolIzadoB con sus respectivos origi- 
nalee:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia, después da hacer constar que en 
el presante reaurso m  discuten varias 
cuestiones además de las planteadas en 
la nota, revocó el auto ap alado, or de ajan
do la inscripción del acta, previa pregan 
tición ©n el Regirtro ds la primera copia 
del testamento de D. Leoncio Gallego, de 
la oartiñoacióia de! Registro ganerii da 
actos de úitimt voluntad y da Im que 
acreditan el faüecimianfo del ctustnle, 
la personalidad d© los herederos mayo
res y menores de edad, y el nombramien
to del tutor, por entender que las parti
ciones hechas por Comisario no naceilt&n 
del conientimianto da los interesado», y 
siendo actos extracontractuales, pueden 
hacerse constar por aoti, m jm  mpim m 
expedirán conforme al artículo 91 dei R©' 
glamento citado; que es necesario la in
serción bajo fe notarial del testamento y

demái dofiumeTitog m  Im d© p?“Oto* 
da operaciones áivl^oriss ó la 

pf ĵSr'Utxrloü los mismos en el Ragis- 
tr.; qiie-, no pueáfiu ineert^^-sa loa

de Ifé. parsona- 
Iki-./' tijt' F f de !a mincrít da edad 

lir'ifs'hiTo?. mdííKírí̂ s en ©I aetá ob« 
|ok5 'V‘ ei Registrador debe
txi>; r í̂ ü í̂i‘,e3CtEFa,QÍóa dei mlimo modo 

¡ quí5 h&E (te p®"tSt niarsa las csrüfioado- 
nm  de defunción y n îclmianto püra ins  ̂
oribir imt eiariíora de pirüfdón; y^fi^sti
mante, qu© ©1 no en el acta objeito
d©! tecurso In. ssutorfzsaiou del Oossejo 
da familia para que ©I tutor pueda acep
tar hárenck, no constituí© dí f̂aído 
nnhñBjmb¡% ^egún doctrina de ©ita 
DIrscatoü, la hiJIa de aceptación de la 
hereiicig, viens á ier un ,̂ ccndtdén sus- 
pan^iva da la tmMsmiiión de), dommio 
cuyos efactoa se retrotraen á Is fecha en 
qm  m veriñoíj la transmisióo: 

Resultando q0© el Registrador apeló 
d© i t  próvidas?cta del Presidente da !a 
AuáiSBci^, pidip>Hfio qwi 8̂ áaolar© bb de
fecto gubsanabie ^  no conil^r en U copia 
del m\B. objeto de este raourso que sea 
primera, j  m ím m  gegu&ídf, per no ex
presar que se fea expedido con las forma- 
lidudas ^-xigiám per el ariículo 18 de la 
ley dei Noiadíjdo:

Vistos ios artículos 17 f  18 d©Ja ley 
del Notariado, 91 del Reglamento, 18 del 
Real df'oreto de 27 de Mayo de 1899 y las 
Regles orden ei de 5 da Saptiembre da 
1867 y 10 de Diciembre de 1904: 

Considerando que el único punto qus 
ha da mr objato d© la presante resolu
ción, por no ©star coft^prendidos loa de
más en ia apelación formulada, e» ©I re
ferente á si s© halla birm extendida la 
copia del acta áe protocolización presen
tada en el Registro de Ssin Sebastián, i  
pesar áe no expeoificarse en la nota de 
suscripción, qu© la copla es primera 6 
segunda ©xpodida con los requisitos re
glamentarios:

CoBiiderando que según prsceptút la 
Real orden de 10 de Dloiembre de 1904, 
la simple entrega al Notario de p»rtloio« 
nes hoofeai por Comisario, debe golemni- 
zar^e por acta, y protocolizirse del propio 
modo qu© ios expediente» Judiciales, y 
©n su consecuencia l®s ocpiis que de Isa 
mismas se expidan á ios interesados sig
nada», firmadas y rubricadas, no nosesi- 
tan ©ipecificadón d© ser primeras ó se- 
gunds®, d© acuerdo con ei artículo 91 del 
Reglamento Notarial, qu©asilo establece 
con relación á toda» las acta» notariales, 
cualquiera que sea el contenido y fines 
de las misma».

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providen da apelada, en el 
extremo objeto de la spelación.

Lo qua con devolución dei expediente 
original comunico á V. L á los efecto» 
consiguiente». Dio» guarde á V. I. mu- 
ehoi ^ño8. Madrid, 14 de Mayo de 1914.—* 
El Director General, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente d© la Audiencia de 

Pamplona.

l^iNiSTERlQ DE HACIENDA

Elir®@cién « (e n e rs l de lá  
7  C l a s e s  P a s i v a s .
DíTfloeión General fes diepneito 

fíje por la Tesorería de ¡a miema, esta» 
bleoída en Is ealle de Atocha, número 15, 
se Teríflguen en la próxima aemana, y 
horas designadas al efecto, los pagos qae
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i  «ontinunaión m  a:iKpr6saiÍ3 y q m  ia m - 
ios váíú$m ü£giiiaii.t©is

Días 22 y 23,
Pigp de créditos de üitramar del seña 

lamiente especial establecido por Keal 
orden de i  Marzo de 1918, facturas pre 
sentadas y corriente!^ de metálico,

'ídem da id, id. ©n afectos, basta ©i nú 
mero b.248.

Dta24.
Idem de créditos da Ultramar, reco? o- 

cidoi por Í03 Ministerios de la Gaerra, 
Marina^y mm  Direselón Oaneral, 
r i i  corrientes de mctálii^o basía el nú» 
mero 91.509.

Idem de id., Id. en efectos; hasta el nú- 
mero 91.500.

Dia25,
Idem de fd. id. en metálico, basta el nú

mero 91.509.
Idem id, id. en efacics; hasta el núme

ro 91.500.
• Entrega d@ hojas da cupones d© 1911 
oarrespohdieiites I títulos'di la Dandi, 
am^tlzable ^l i  pof iOO, hasti el ntme'- 
ro 8.882.

Idem de títulos , de la Deuda perpetua 
ftl 4 por 100 interior, emisión de 80 di 
Diciembre de 1908, por canje de otroi 
_ dé igúái renta, émisión de 31 d© íullo á t 
1900, bastt al número 26.980.

Fago d© ^arpatas d© áontarsiéia de II-' 
tuíóa de la Deuda es:teftór  ̂ion i
la Ley y Beál décreto d é l l  iá  Mayb f  9 
de Ágoi t̂o dé Í8i 8, hgi# a!;'^_tlmero S2.42L 

Idem de títútes de la Daúilm axterior 
prasentados para la'agregacidn aui 
ré^peetiva^ boj’ns de cupones^ con trri^glo 
á la Baal orden de 18 de Á£o^tó d© Í89i, 

el número '8r,0l i .  '
de ragldaoi pro@ed©nl©i d© con* 

veraoM d§ laf DeiidEs €ob:?Mislei j  tmor- 
tiembla si. 4 iOO, m n arfegíé á m Ley
Ú0 27 da Marzo dé lÚOO, hmt¿ aáp0*
rp%429
"■ íd©M áe ^onTfriién d i raildmoi d© M 
Deuda a! 4 por iOO iútédor.biiila ©I mi 
méro^.B65.

. Idem de. ctrpatti proviiioniiless d i la 
Ooudm iiMortl^abl^ i l  5 por 100 praienta- 
\üB para un carja por mn tftuloi deñniti.- 
■í'Oi, m n  arreglo i  Im Real orden de 14 da 
Octubre d© 1901, hasta ei número 11.139, 

lEtraga da títuios del 4 por IQO iníarior, 
®m!iién da 1900, por converiión d© oíros 

' da igual renta d© las emisiones da 1892, 
18.98 y iSlii. factiirts presen tadti f  ao- 
fríentei^ bi^tá al númaxo 13.738.

Id@Hi de carpetas provisionales, rapra- 
.«©¿tativas da píBiosdc i t  Deuda'imorti* 
itbí© ^  4 por lOOinterior, para m  canje 
por tlíulog ■defl.riitivos. da In misma 

fiaita.;©! núhiero 1,.489«
Fago d© lítüloi 'del 4 por 100 interior, 

fmíiíén da Si de Julio de i900s poî  
versión da otrot de igual ranla, con 
glo i  ÍM Baal orden dé 14 d i ; Oclmbra dt 
tiOl , hmW él número 8,689.

.Beamboiso de^tcclones á© ohmn pibll.  ̂
SIS y- oarraíaiM.Je SI y 5.5 ,milion^ 
d@ m ú m \  f tc t to s  , pr@i©ntadai y,; o* 
g'riantei.

Fago da intarasés.da inscripciones dal 
ia  Julió de 1888 j  «terioras. 

.Idem da mtcraset.de carpatode tod^ 
t i » .  áa clOTdás-del semestre de Julio de 
188.3 f  unteiores i  Julio d© 1874, f  reem- 
bolso dé .tituios del 2 por 100 amortizados 
m  todoi los.gorteoss f to te a s  presenfadai 
f  corrian t»  ' ' ' .

:̂ ®ntr6ga da títulos da! 4 por 100 inte- 
riói, h.mtñ al. Mmero 1.489, 

hññ facturas asistentes ©n Oa|t por aom- 
veriión dpi 3 y.! por 100 mtaridr y  mt^r, 
rior,

.In tre it da valores depositados en m m  
de tmn iítves, procedentes da creac.iones,  ̂
^cmvcimone^ .ranovaclomes y cás|.ag,

Nof A, Los apoderadoi! qué cobren eré- 
ditoi d6-Ultramar, deben, presentar !ts f€S‘ 
de vida de los pbdérdantes m  la' Teso- 
r6r.fa áe este Oentro en. la foriñt. que pr©» 
viene la Eeal ordan da 11 de Abril da 1913.

.Mádrld‘20 da Jució..de lOil.—11 Di- 
mmm  Osrios Vargara,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
•Y BELLAS ABTES

^laB see re ts ría ,
S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar, ©n virtud de oposición, Frof8- 
ior d© término de la Eicuela da Aries y 
Ofísioa d© S^ntingo, con destino á la en- 
señas;sa ;d© Oompoiiddn d^ooritiva (Es- 
cuimra), á D. Francisco Marco Dí̂ ẑ Pin
tado, coa el sueldo aama-i de 3.000. pasa- 
ta», como comprendido añ la ú.iíima.ctta- 
gpRÍa del esoa.itton. generar á^LProfaso- 

^'"máo f  demifi mniájm  qn©--la Lay con
ceda. '■  ̂ ■
' Da R̂ Hl orden., comunlmdt por'el so- 

ñor Mlaistro, ló . digo á Y. B. para su oo- 
Bodmianto y da,mlg efectos?. Dios guar
dé á Y, S. múohai años. Mtdr.ld, 17 de 
Janio de 1914.=Ei BubiecreíariOj-J. Sil- 
v6Ía. ■
Señor Ordenador de Pagos de este Mi* 

nitório. " "  ̂  ̂'
— -

ilNíSTERlO DE FOiEHTD

IblteáSo 
CAMINOS YlOÍNAhES

Esta D.lresGl6n Qaneml p&rüéipt áV. 8 « 
que oosi feeha da hoy han sido deciáriiido* 
do Elilid^á i^ábiioa lo% cfeminoa vécinale* 
de Payo áé Ojeda á oarreiera da Prá* 
danos á Oerv^ra, ©n el puente sobra ©1 
rio Báselo; de Hísrrerueia ai camino soli
citado por ai Ayuníamiejato deOekda da 
Bobíadci, en San Martín, término de San 
Faiteéis (P&iehok).'

Lo que comauioo á Y, S, para su cono
cimiento y demás ifectos. Dios guaíde á 
V. B, imuehos años. MMrid, 16 de J u 
nio de 1914.-—E1 Direolor general, Abi- 
lio OáMerón.
Señor Gobernador civil de Paieneia,

MADBlD^^Est Tlp. “Suoesorea ia  RlYaiieneyra”a,ií̂ PajBeo i t  Stai Ylcsntf, núm. SO.


